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2020: ¡LA PRIMERA EDICIÓN DE LOS PREMIOS DE LA OIV CUMPLE 90 AÑOS! 
Los premios se crearon “con el objetivo de editar un folleto de propaganda 
sobre el consumo de vino, destinado a los niños de las escuelas 
de todos los países del mundo”. 
 

En 1930, en el 24.o BOLETÍN INTERNACIONAL DEL VINO, la O.I.V. -que por entonces era la Oficina 
Internacional del Vino, creada el 29 de noviembre de 1924- publicó el reglamento relativo a la primera 
edición de los Premios de la O.I.V. (1) 
 
Se trataba de una convocatoria de candidaturas para la redacción de textos y leyendas en francés o 
en uno de los idiomas de los países “adherentes” a la OIV y para la ilustración de este “folleto de 
propaganda” a favor del vino y sus beneficios para la salud, titulado: “La Verdad sobre el Vino”. Los 
competidores debían señalar las diferentes virtudes del vino desde “la primera infancia”: “tónico” o 
“vehículo medicinal de pequeñas dosis prescritas por el médico”. Además, debía especificarse que, a 
partir de los 10-12 años, “una dosis moderada de vino debía formar parte de las principales comidas”. 
Finalmente, por lo que respecta a la edad adulta, para los “individuos sanos, se debía insistir en todos 
los motivos beneficiosos del consumo de esta bebida”. 
 

“Los premios que se distribuirán serán los siguientes: un primer premio de 5000 francos y dos de 1000 
francos”. 

 
 

En Francia, en el contexto de la 
lucha contra las leyes 
prohibicionistas promulgadas 
en los Estados Unidos, todas las 
campañas de propaganda de la 
década de 1930 a favor del 
consumo (moderado) de vino se 
ilustraban con la frase de Louis 
Pasteur: “El vino es la más sana e 
higiénica de las bebidas”. 
Abajo, una recompensa con la 
efigie de Louis Pasteur, que era 
el premio que se entregaba a los 
“Bon Point” en las escuelas. 

 

 
 

 
 

Nota: Los boletines de la O.I.V. se publicaban únicamente en francés. 
 

 
 

(1) El reglamento del concurso se encuentra al completo en el 24° Boletín (1930), pág. 88 y siguientes / Site PANDOR UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE 
https://pandor.u-bourgogne.fr/ 

 

https://pandor.u-bourgogne.fr/ead.html?id=FRMSH021_00019#!{"content":["FRMSH021_00019_e0000029",true,""]}
https://pandor.u-bourgogne.fr/
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El folleto debía 
fundamentarse en los 

principios del “valor 
higiénico del vino”, describir 

las “sustancias útiles 
contenidas en el vino”, citar 

la “longevidad de las personas 
que beben vino de forma 

moderada” e indicar que, sin 
embargo, “el vino, si se bebe 

en exceso, (…) puede 
ocasionar problemas (…) para 
los consumidores, (…) como el 

alcoholismo”. 
 

 

 
La Oficina 
Internacional del 
Vino quería que el 
folleto demostrara 
que las leyes 
prohibicionistas 
“atentaban contra el 
derecho natural (…)”. 

 
 

 

Carteles de propaganda de la época a favor del vino 

  
 

 

 
Tras un debate de la Mesa Ejecutiva de la Oficina, citado en el 27.o Boletín, 
del mes de agosto de 1930, se fijaría la designación de los miembros del 
Jurado, que estarían encargados de examinar los manuscritos 
presentados. 
El Jurado estaría conformado por dos o tres representantes de la Oficina y 
cuatro o cinco “personalidades destacadas capaces de apreciar nuestro 
proyecto”, “procedentes del mundo literario y científico”; escritores como 
el Sr. Marcel Prévost o el Dr. Maurice de Fleury; así como por una persona 
“capaz de juzgar el valor de la obra desde el punto de vista publicitario”. 
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Creación de los Premios de la O.I.V. como concurso permanent 
el 11 de diciembre de 1930 
 

 

 

(2) Durante la 2.a sesión, que tuvo lugar el 
jueves 11 de diciembre de 1930, el Sr. 
Édouard Barthe, Presidente, presentó una 
primera resolución que redactó a raíz de los 
debates del día anterior, relativos a la 
creación de un concurso permanente 
destinado a galardonar los “mejores trabajos 
originales” en categorías científicas. 

 
La Mesa Ejecutiva de la Oficina quería crear “un 
premio para distinguir a quien determinara cuál era 
el mejor procedimiento para desacelerar 
el azucarado”. 
Todos los miembros de la Mesa Ejecutiva aceptaron 
el “siguiente principio: alentar las investigaciones que 
pudieran ser útiles para la viticultura mundial” 

Ya entonces se hablaba de un premio único, 
premio de honor o “gran premio anual”, que 

“sería ambicionado por los expertos”. 
También habría “estímulos para los autores 

de los descubrimientos de menor 
importancia”, “recompensas cuyo valor 

podría variar”. 
 

 
 

Edouard Barthe 
“El diputado del vino”, 

1.er Presidente 
de la O.I.V. 

La sesión concluyó con la aprobación de la resolución modificada por los 
representantes presentes de los Estados miembros: Sres. Barthe, Royo, Hue 
(Colonel), Odobestiano, Capus (Ministre), De Lima Santos, Ginestet, Clasen, 
Peter-Pirkham, De Vladar, De Séguier, Samarakis, Von Malzan.* 
 

 

 
 

*13 países miembros de la Oficina Internacional del Vino en 1930: Argelia DZ, Alemania DE, Austria AT, España ES, Francia FR, 
Grecia GR, Hungría HU, Luxemburgo LU, Marruecos MA, Portugal PT, Túnez TN, Reino Yugoslavo YU, Rumania RO. 

 
 

(2) 32° Boletín (1931), pág. 128 y siguientes / Site PANDOR UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE https://pandor.u-bourgogne.fr/ 

https://pandor.u-bourgogne.fr/ead.html?id=FRMSH021_00019#!{"content":["FRMSH021_00019_e0000029",true,""]}
https://pandor.u-bourgogne.fr/
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Se otorgarán premios de estímulo a las obras de “propaganda” y a las obras 
relativas a “trabajos médicos”. 

 

En el primer palmarés (3), que se publicaría en 1931, no hay ningún premio de 15 000 francos, 
ya que “ninguno de los trabajos presentados tiene la importancia necesaria para merecer este 
premio”, que “debería galardonar la obra completa de un enólogo o químico sobre el vino”. 
 

 
 

(3) 45° Boletín (1932), pág. 173 y siguientes / Site PANDOR UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE https://pandor.u-bourgogne.fr/ 

https://pandor.u-bourgogne.fr/ead.html?id=FRMSH021_00019#!{"content":["FRMSH021_00019_e0000029",true,""]}
https://pandor.u-bourgogne.fr/
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Se reconoció la necesidad de comunicar las modalidades de los Premios 
de la OIV, incluso “en la propia OIV”. 
 

 

 
 

En el 52.o Boletín, de 
septiembre de 1932, se 
publicó la convocatoria 
de candidaturas para la 
participación en los 
Premios de la OIV. 
 
Fueron 16 las obras que 
“quisieron participar en 
los premios de estímulo”. 

 

En el palmarés de 
1932, como ocurría 
en el primer 
palmarés, publicado 
en 1931, el premio de 
15 000 francos 
quedaría desierto. 

“debido a que no se presentó ninguna obra sobre 
química o enología”. 

 

Tampoco se 
presentó ningún 

“procedimiento que 
permitiera 

desacelerar la 
adición de azúcares a 

los mostos y vinos”. 
 

Además de los premios de estímulo, al Sr. Von 
Basserman-Jordan se le otorgó un “premio 
especial” “por el conjunto de sus trabajos”. 
Se entregó una plaqueta de bronce además del 
premio en metálico a propuesta del Sr. Coronel Hue. 
El Presidente destacó que “un cierto número de 
países están representados entre nuestros 
premiados”. 

Sin embargo, se podrían haber presentado 
otros trabajos (…) “pero el miedo a presentarse 

a un concurso ha detenido a algunos 
candidatos (...)”. “La mayoría (…) creía que las 
obras debían presentarse obligatoriamente en 

francés”. Sin embargo, “la idea nunca fue 
premiar únicamente las obras escritas 

en francés”. 

 

 

 
La Comisión, reunida en 
1932, “solicitó que los 
premios de estímulo se 
entregaran únicamente por 
obras impresas y editadas en 
el año corriente o en un 
periodo máximo de dos años 
previos al otorgamiento de 
los premios”. 
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“No obstante, entregaremos un galardón como homenaje al valor y a la importancia 
de la obra”. 
 

 

 

La Comisión de 1932 
abordó numerosas 
cuestiones esenciales 
que sentarían las bases y 
constituirían los 
principios 
fundamentales de los 
Premios de la O.I.V. 
“Ser galardonado por la 
O.I.V. reviste para 
muchos un gran interés”, 
recordaba el Presidente. 
 

Se planteó una reflexión 
sobre los términos que 
deben emplearse para no 
menospreciar ni 
descalificar las obras de 
calidad reconocida. 
El Presidente citó el 
“Panfleto de los 
panfletos”, de Paul-Louis 
Courier: “una obra 
maestra no se determina 
por la cantidad de 
páginas, sino por el 
contenido de estas 
páginas”. 
 

Porque premiar, alentar 
e incluso incitar a 
perseverar es legítimo y 
se ajusta a los intereses 
de la O.I.V. 
 

No debemos olvidar que 
“no son las personas las 
que deben interesarnos, 
sino simplemente sus 
ideas”. 
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Gracias al prestigio de los Premios de la OIV, referencia mundial en 
publicaciones sobre la vid y el vino, se ha ido enriqueciendo un fondo documental 
excepcional año tras año desde 1930. 
 

 
 

Varios centenares de publicaciones forman parte de la biblioteca de la Organización 
Internacional de la Viña y el Vino. 
 
Noventa años después de la creación de los Premios de la OIV, las obras de todos los autores 
que han participado en este concurso desde 1930 han dado lugar a una colección bibliográfica 
internacional muy importante dedicada a la vid y el vino. 
Desde 2017, estas obras también están disponibles en formato digital en la biblioteca digital 
de la OIV. 
 
Hoy más que nunca, el Jurado de los Premios de la OIV toma su decisión final de 
otorgamiento de galardones en el mayor de los respetos de los valores defendidos y de los 
principios fundamentales planteados por el Comité de la Oficina Internacional del Vino en 
la década de 1930. 
 
La pasión, el compromiso, la pertinencia de las ideas y la gran amplitud del espíritu de los 
miembros del Comité de la Oficina han permitido que los Premios de la OIV evolucionen con 
flexibilidad desde hace 90 años. 
La actualización periódica en función de la evolución del sector vitivinícola, así como las 
excepciones al “reglamento” inicial del más importante concurso internacional de 
publicaciones sobre la vid y el vino, permiten aún hoy premiar de manera imparcial las 
mejores obras y alentar a los autores a perseverar, con el objetivo común de la defensa de 
los intereses del sector y de la difusión de los conocimientos sobre la vid y el vino. 
 

 


